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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

REFORMA 

LEY QUE ESTABLECE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria signada con el 

número 6.152 de fecha 18 de noviembre de 2014, fue publicado por el Presidente de República 

Decreto signado con el número 1.436 mediante el cual se dicta el Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley de Reforma de la Ley que Establece el Impuesto al valor Agregado. 

 Se modificó el artículo 16 como sigue: 

Artículo 16. No estarán sujetos al impuesto previsto en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 

de Ley: 

1. Las importaciones no definitivas de bienes muebles, de conformidad con la normativa 

aduanera. 

2. Las ventas de bienes muebles intangibles o incorporales, tales como especies fiscales, 

acciones, bonos, cédulas hipotecarias, efectos mercantiles, facturas aceptadas, 

obligaciones emitidas por compañías anónimas y otros títulos y valores mobiliarios en 

general, públicos o privados, representativos de dinero, de créditos o derechos distintos 

del derecho de propiedad sobre bienes muebles corporales y cualquier otro título 

representativo de actos que no sean considerados como hechos imponibles por este 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley. Lo anterior se entenderá, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el numera 4 del artículo 4 de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley. 

3. Los préstamos en dinero. 

4. Las operaciones y servicios en general realizadas por los bancos, instituciones de créditos 

o empresas regidas por el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley General de banco y 

otras Instituciones Financieras, incluidas las empresas de arrendamiento financiero y los 

fondos del mercado monetario, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo segundo del 

artículo 5 de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, e igualmente las realizadas 

por las instituciones bancarias de crédito o financieras regidas por leyes especiales, las 

instituciones y fondos de ahorro, los fondos de pensión, los fondos de retiro y previsión 

social, las cooperativas de ahorro, las bolsas de valores, las entidades de ahorro y 

préstamo, las bolsas agrícolas, así como la comisión que los puestos de bolsas agrícolas 

cobren a sus clientes por el servicio prestado por la compra de productos y títulos de 

origen o destino agropecuario. 
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5. Las operaciones de seguro, reaseguro y demás operaciones realizadas por las sociedades 

de seguros y reaseguros, los agentes de seguros, los corredores de seguros y sociedades 

de corretaje, los ajustadores y demás auxiliares de seguros, de conformidad con lo 

establecido en la ley que regula la materia. 

6. Los servicios prestados bajo relación de dependencia de conformidad con el Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras. 

7. Las actividades y operaciones realizadas por los entes creados por el Ejecutivo Nacional 

de conformidad con el Código Orgánica Tributario, con el objeto de asegurar la 

administración eficiente de los tributos de su competencia; así como las realizadas por los 

entes creados por los Estado o Municipios para los mismos fines. 

Parágrafo Único: en concordancia con lo establecido en el artículo 29 de este Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley, la no sujeción implica únicamente que las operaciones 

mencionadas en este artículo no generarán el impuesto al valor agregado. 

Las personas que realicen operaciones no sujetas, aún cuando sea con carácter exclusivo, 

deberán soportar el traslado del impuesto con ocasión de la importación o compra de bienes y la 

recepción de servicios gravados. Igualmente deberán soportarlo cuando, en virtud de sus 

actividades propias y según sus contrataciones con particulares, estén llamados a subrogarse en 

el pago de una operación gravada, o cuando, paguen los montos asegurados conforme a las 

pólizas suscritas. 

 Se modifica el artículo 25 con el siguiente tenor: 

Artículo 25. En los casos en que la base imponible de la venta o prestación de servicio estuviere 

expresada en moneda extranjera, se establecerá la equivalencia en moneda nacional, al tipo de 

cambio corriente en el mercado del día en que ocurra el hecho imponible, savo que éste ocurra en 

un día no hábil para el sector financiero, en cuyo caso se aplicará el vigente en el día hábil 

inmediatamente siguiente al de la operación. 

En los casos de la importación de bienes la conversión de los valores expresados en moneda 

extranjera que definen la base imponible se hará conforme a lo previsto en la Ley Orgánica de 

Aduanas y su Reglamento. 

 Se modificó el artículo 27 con el siguiente tenor: 

Artículo 27. La alícuota impositiva general aplicable a la base imponible correspondiente podrá 

ser modificada por el Ejecutivo Nacional y estará comprendida entre un límite mínimo de ocho 

por ciento (8%) y un máximo de dieciséis por ciento (16%). El Ejecutivo Nacional podrá 

establecer alícuotas distintas para determinados bienes y servicios, pero las mismas no podrá 

exceder los límites previstos en este artículo. 

La alícuota impositiva aplicable a las ventas de exportación de bienes muebles y a las 

exportaciones de servicios, será de cero por ciento (0%). 
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Se aplicará una alícuota adicional que podrá ser modificada por el Ejecutivo Nacional y estará 

comprendida entre un límite mínimo de quince por ciento (15%) y un máximo de veinte por 

ciento (20%) de los bienes y prestaciones de servicios de consumo suntuario definidos en el 

Título VII de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley. 

La alícuota impositiva aplicable a las ventas de hidrocarburos naturales efectuadas por las 

empresas mixtas, reguladas en la Ley Orgánica de Hidrocarburos, a Petróleos de Venezuela S.A., 

o a cualquiera de las filiales de ésta, será de cero por ciento (0%). 

 Se modifica el artículo 30 como sigue: 

Artículo 30. Los contribuyentes ordinarios que hubieran facturado un débito fiscal superior al 

que corresponda, deberán computarlo a los efectos de la determinación del monto de los débitos 

fiscales del respectico período de imposición, salvo que hayan subsanado el error dentro del 

referido período. 

Se modifica el artículo 33 como sigue: 

Artículo 33. Sólo las actividades definidas como hechos imponibles del impuesto estableció en el 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, que generen débito fiscal o se encuentren sujetas a la 

alícuota impositiva cero tendrán derecho a la deducción de los créditos fiscales soportados por 

los contribuyentes ordinarios con motivo de la adquisición o importación de bienes muebles 

corporales o servicios, siempre que: 

1. Correspondan a costos, gastos o egresos propios de la actividad económica habitual del 

contribuyente ordinario. 

2. No excedan del impuesto que era legalmente procedente. 

3. Estén amparados en declaraciones, liquidaciones efectuadas por la Administración 

Aduanera y Tributaria o en los documentos que cumplan los requisitos mínimos 

establecidos en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley. 

El derecho a deducir el crédito fiscal no podrá ejercerse después de transcurrido doce (12) 

períodos impositivos, contados a partir de la fecha de emisión de la correspondiente factura o 

nota de débito, de la fecha de declaración de aduanas o de la fecha de comprobante de pago del 

impuesto en el caso de recepción de servicios provenientes del exterior. 

Parágrafo Primero: No serán deducibles los créditos fiscales: 

1. Incluidos en facturas y demás documentos falsos o no fidedignos u otorgados por quienes 

no fueses contribuyentes ordinarios. 

2. No vinculados directa y exclusivamente a la actividad empresarial o profesional del 

contribuyente ordinario. 

3. Soportados con ocasión a la recepción de servicios de comidas y bebidas, bebidas 

alcohólicas y espectáculos públicos. 
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Parágrafo Segundo. No se entenderán vinculados directa y exclusivamente a la actividad 

empresarial o profesional del contribuyente ordinario, entre otros, los créditos fiscales 

provenientes de la adquisición de: 

1. Bienes que se destinen habitualmente a dicha actividad y a otras de naturaleza no 

empresarial no profesional por períodos de tiempo alternativos. 

2. Bienes o servicios que se utilicen simultáneamente para actividades empresariales o 

profesionales para necesidades privadas. 

3. Bienes o derechos que no figuren en la contabilidad de la actividad empresarial o 

profesional del contribuyente ordinario. 

4. Bienes destinados a ser utilizados en la satisfacción de necesidades personales o 

particulares de los empresarios o profesionales, de sus familiares o del personal 

dependiente de los mismos. 

Se modificó el artículo 45 en el siguiente tenor: 

Artículo 45. Los contribuyentes que se encuentren en la ejecución de proyectos industriales cuyo 

desarrollo sea mayor a seis (6) períodos de imposición, podrá suspender la utilización de los 

créditos fiscales generados durante su etapa preoperativa por la importación y la adquisición 

nacionales de  bienes de capital, así como por la recepción de aquellas servicios que aumenten el 

valor de activo de dichos bienes o sean necesarios para que éstos presten las funciones a que 

estén destinados, hasta el período tributario en el que comiencen a generar débitos fiscales. A 

estos efectos, los créditos fiscales originados en los distintos períodos tributarios deberán ser 

ajustados considerando el Índice Nacional de Precios al Consumidor fijado por la autoridad 

competente, desde el período en que se originaron los respectivos créditos fiscales hasta el 

período tributario en que genere el primer débito fiscal. 

Parágrafo Primero: Los sujetos que se encuentren en la ejecución de proyectos industriales 

destinados esencialmente a la exportación o a generar divisas, podrán optar, previa aprobación de 

la Administración Tributaria, por recuperar el impuesto que hubieran soportado por las 

operaciones mencionadas en el encabezamiento de este artículo, siempre que sean efectuados 

durante la etapa preoperativa de los referidos sujetos. 

La Administración Tributaria deberá pronunciarse acerca de la procedencia de incluir a los 

solicitantes dentro del régimen de recuperación aquí previsto, en un lapso que no podrá exceder 

de treinta 830) días continuos contados a partir de la presentación de la solicitud respectiva. La 

recuperación del impuesto soportado se efectuará mediante la emisión de certificados especiales 

por el monto indicado como crédito recuperable. Dichos certificados podrán ser empleados por 

los referidos sujetos para el pago de tributos nacionales y sus accesorios, que ingresen a la cuenta 

del Tesoro Nacional, o cedidos a terceros para los mismos fines. 

Una vez que la Administración Tributaria haya aprobado la inclusión del solicitante, el régimen 

de recuperación tendrá una vigencia de cinco (5) años contados a partir del inicio de la etapa 

preoperativa, o por un período menor si la etapa preoperativa termina antes de vencerse dicho 
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plazo. Si vencido el término concedido inicialmente, el solicitante demuestra que su etapa 

preoperativa no ha concluido, el plazo de duración del régimen de recuperación podrá ser 

prorrogado por el tiempo que sea necesario para su conclusión, siempre que el mismo no exceda 

de cinco (5) años, y precia demostración por parte del interesado de las circunstancias que lo 

justifiquen. 

El Ejecutivo Nacional dictará las normas tendentes a regular el régimen aquí previsto. 

Parágrafo Segundo. La escogencia del régimen establecido en el Parágrafo anterior, excluye la 

posibilidad de suspender la utilización de los créditos fiscales en los términos previstos en el 

encabezamiento de este artículo. 

 Se modifica el artículo 48 como sigue: 

Artículo 48. El impuesto que debe pagarse por las importaciones definitivas de bienes muebles 

será determinado y pagado por el contribuyente en el momento en que haya nacido la obligación 

tributaria y se cancelará en una oficina receptora de fondos nacionales o en las instituciones 

financieras o bancarias que señale el ministerio del poder popular con competencia en materia de 

finanzas. 

El impuesto originado por las prestaciones consistentes en servicios provenientes del exterior, 

será determinado y pagado por el contribuyente adquirente una vez que ocurra o nazca el 

correspondiente hecho imponible. 

La constancia de pago del impuesto constituirá el comprobante de crédito fiscal respectivo para 

los contribuyentes ordinarios. 

El pago de este impuesto en las aduanas se adaptará a las modalidades previstas en la Ley 

Orgánica de Aduanas. 

 Se modifica el artículo 57 como sigue: 

Artículo 57. La Administración Tributaria dictará las normas que establezcan los requisitos, 

formalidades y especificaciones que deben cumplir las facturas y demás documentos que se 

generen conforme a lo previsto en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley. Las 

disposiciones que dicte la Administración Tributaria, deberán establecer la obligatoriedad de la 

facturación electrónica, permitiendo la emisión de documentos por medios no electrónicos, 

únicamente cuando existan limitaciones tecnológicas. 

En todo caso, la factura o documento de que se trate deberá contener como mínimo los requisitos 

que se enumeran a continuación: 

1. Numeración consecutiva y única de la factura o documento de que se trate, 

2. Número de Control consecutivo y único, cuando se trate de documentos elaborados por 

imprentas autorizadas, que se inicie con la frase “N° de Control”. 
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3. Nombre completo y domicilio fiscal del emisor, si se trata de una persona natural; o 

denominación o razón social y domicilio fiscal, si el emisor es una persona jurídica, 

comunidad, sociedad de hecho o irregular, consorcio u otro ente jurídico o económico. 

4. Número de inscripción del emisor en el Registro único de Información Fiscal (RIF). 

5. Nombre completo del adquirente del bien o receptos del servicio y número de inscripción 

en el Registro único de Información Fiscal (RIF). 

6. Especificación del monto del impuesto según la alícuota aplicable, en forma separada del 

precio o remuneración de la operación. 

El incumplimiento de cualquier de los requisitos precedentes ocasionará que el impuesto incluido 

en el documento no genere crédito fiscal. Tampoco se generará crédito fiscal cual la factura o 

documento no esté elaborado por una imprenta autorizada, si ello es exigido por las normas 

sublegales que desarrollan este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley; o cual el formato 

preimpreso no contenga los requisitos previstos en los numerales 1, 2, 3 y 4 de este artículo. El 

Reglamento podrá exigir el cumplimiento de otros requisitos para la generación del crédito 

fiscal. En todo caso, el incumplimiento de cualquier otro requisitos distintos a los aquí previstos, 

no impedirá la generación del crédito fiscal, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el 

Código Orgánico Tributario por el incumplimiento de deberes formales. 

La Administración Tributaria dictará alas normas para asegurar el cumplimiento de la emisión y 

entrega de las facturas y demás documentos por parte de los sujetos pasivos de este impuesto, 

tales como la obligación de los adquirentes de los bienes y receptores de los servicios de exigir 

las facturas y demás documentos, en los supuestos previstos en este Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley, en el Reglamento y en las demás disposiciones sublegales que la desarrollen. A 

los fines de control fiscal, la Administración Tributaria podrá igualmente establecer mecanismos 

de incentivos para que los no contribuyentes exijan la entrega de las facturas y demás 

documentos por parte de los sujetos pasivos. 

Parágrafo Primero: La Administración Tributaria podrá establecer normas tendentes a regular la 

corrección de los errores materiales en que hubieses podido incurrir los contribuyentes al 

momento de emitir las facturas y cualquiera otro documento equivalente que las sustituyan. 

Parágrafo Segundo: En los casos de ventas de bienes muebles o prestaciones de servicios cuyo 

pago por parte del adquirente sea efectuado mediante cheque, éste deberá emitirlo a nombre del 

contribuyente, según el nombre o razón social reflejado en el comprobante del Registro Único de 

Información Fiscal (RIF) del contribuyente. A los efectos de esta norma, los contribuyentes están 

obligados a exhibir en un lugar visible del establecimiento la copia del comprobante de 

inscripción del Registro Único de Información Fiscal (RIF). 

 Se modifica el Título VII en cual quedará redactado como sigue: 

TITULO VIII 

DE LOS BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO SUNTUARIO. 
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Se modifica el artículo 61 con el siguiente tenor: 

Artículo 61. Las ventas u operaciones asimiladas a las ventas, las importaciones y prestaciones 

de servicio, sean estas habituales o no, de bienes y prestaciones de servicios de consumo 

suntuario que se indican a continuación, además de la alícuota impositiva general establecida 

conforme al artículo 27 de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, estarán gravadas con 

una alícuota adicional, calculada sobre la base imponible correspondiente a cada una de las 

operaciones generadoras del impuesto aquí establecido. 

La alícuota impositiva adicional aplicable será del quince por ciento (15%), hasta tanto el 

Ejecutivo Nacional establezca la alícuota distinta conforme al artículo 27 de este Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley: 

1. Para la venta, operaciones asimiladas a ventas o importación de: 

a. Vehículos automóviles cuyo valor en aduanas sea mayor o igual a cuarenta mil 

dólares de los estados Unidos de América (US $ 40.000,00), o cuyo precio de fábrica 

en el país sea mayor o igual a seis mil Unidades Tributarias (6.000 U.T.) según sea el 

caso. 

b. Motocicletas cuyo valor en aduanas sea mayor o igual a veinte mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 20.000,00), o cuyo precio de fábrica en el país sea 

mayor o igual a dos mil quinientas Unidades Tributarias (2.500 U.T.), según el caso, 

c. Aeronaves civiles y sus accesorios destinados a exhibiciones, publicidad, instrucción, 

recreación y deporte, así como las destinadas al uso particular de sus propietarios. 

d. Buques destinados a actividades recreativas o deportivas, así como los destinados al 

uso particular de sus propietarios. 

e. Máquinas de juego de envite o azar activadas con monedas, fichas u otros medios, así 

como las mesas de juegos destinadas a juegos de envite o azar. 

f. Joyas y relojes, cuyo precio sea mayor o igual a dos mil quinientas Unidades 

Tributarias (2-500 U.T.). 

g. Armas, así como sus accesorios y proyectiles. 

h. Accesorios para vehículos que no estén incorporados a los mismos en el proceso de 

ensamblaje, cuyo precio sea mayor o igual a setecientas Unidades Tributarias (700 

U.T.) 

i. Obras de arte y antigüedades cuyo precio sea mayor o igual a seis mil Unidades 

Tributarias (6.000 U.T.) 

j. Prendas y accesorios de vestir, elaboradas con cuero o pieles naturales cuyo pecio sea 

mayor o igual a mil quinientas Unidades Tributarias (1.500 U.T.) 

k. Animales con fines recreativos o deportivos. 

l. Caviar y sus sucedáneos. 
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2 Para la prestación de los servicios de: 

a. Membresía (sic) y cuotas de mantenimiento de restaurantes, centros nocturnos o bares de 

acceso restringido. 

b. Arrendamiento o cesión de uso de buques destinados a actividades recreativas o 

deportivas, así como los destinados al uso particular de sus propietarios; y de aeronaves 

civiles destinadas a exhibiciones, publicidad, instrucción, recreación y deporte, así como 

las destinadas al uso particular de sus propietario. 

c. Los prestados por cuenta de terceros a través de mensajería de texto u otros medios 

tecnológicos. 

 Se modifica el artículo 62 como sigue: 

Artículo 62. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, la alícuota impositiva general 

aplicable a las operaciones gravadas, desde la entrada en vigencia de este Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley, será del doce por ciento (12%) hasta tanto el Ejecutivo Nacional 

establezca una alícuota distinta conforme al artículo 27 de este Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley. 

 Se modifica el artículo 63 como sigue: 

Artículo 63. Hasta tanto el ejecutivo Nacional establezca una alícuota distinta, conforme al 

artículo 27 de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, la alícuota impositiva aplicable a 

las siguientes operaciones será del ocho por ciento (8%): 

1.- Las importaciones y ventas de los alimentos y productos para consumo humano que se 

mencionan a continuación: 

a) Ganado caprino, ovino y especies menores destinados al matadero. 

b) Ganado caprino, ovino y especies menores para la cría. 

c) Carnes en estado natural, refrigeradas, congeladas, saladas o en salmuera, salvo las 

mencionadas en el literal o) del numeral 1 del artículo 18 de este Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley. 

d) Mantecas. 

2.- Las importaciones y ventas de minerales y alimentos líquidos y concentrados para animales o 

especies a que se refieren los literales a) y b) del numeral 1 de este artículo, así como las materias 

primas utilizadas exclusivamente en su colaboración. 

3.- Las prestaciones de servicios a Poder Público, en cualquiera de sus manifestaciones, en el 

ejercicio de profesiones que no impliquen la realización de actos de comercio y comporten 

trabajo o actuación predominante intelectual. 

4.- El transporte aéreo nacional de pasajeros. 
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Se derogan los artículos 66, 67, 68, 69, 70, 72 y 73 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley que establece el Impuesto al Valor Agregado. 

Se modifica el artículo 77 pasando a se el actual 70 con el siguiente tenor: 

Artículo 70. El presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, entrarán en vigencia a partir 

del primer días calendario del mes siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

Se ordenó imprimir en un solo texto la ley completa. 

Para ver el contenido completo pulse aquí o visite el siguiente vínculo: 

http://www.tsj.gov.ve/gaceta_ext/noviembre/18112014/E-18112014-4142.pdf#page=1 

18 de noviembre de 2014 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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